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PARA «ÉL IMPARCIAL»

NO ES LO MISMO
El Imparcial, aunque con cierto re

cato, bien comprensible para las perso
nas que saben desentrañar las veladu
ras del lenguaje, se Inclina hacia el lado 
belicoso en la cuestión de Marruecos.

¿Por qué combatía á fuego y sangre la 
guerra durante el período de los con- 
servadoies?

¿No era entonces tan funesta como 
puede serlo ahora?

¿No pudiera sernos más funesta en los 
momentos actuales por hallarnos econó
micamente más quebrantados?

La situación en los actuales momen
tos es peor para la economía nacional 
que cuando el Sr. Maura nos llevó á la 
guerra. ¿Es que el Sr. Gasset, miembro 
del actual Gabinete, hace mudar de opi
nión al colega y le ha cambiado el color 
del cristal con que mira los asuntos pú
blicos?

El Imparcial, incurriendo á sabiendas 
en una vulgaridad, en un lugar común 
repetido adrede ó inconscientemente por 
muchos periódicos, dice que los partidos 
políticos en F ancla, sobre todo los avan
zados, procelen de b'en distinta manera 
que en España, y todos piden la guerra 
ó la combaten por fó muía, entonando 
him;.os patrióticos cuando se embarcan 
las fuerzas.

¿Y á eso qué habremos de replicar á 
El Imparcial que él no sepa?

¿Es España lo mismo que Francia? 
¿Nos halla-nos en la misma situación 
monetaria, agrícola, industrial y cultu 
ral? ¿Se halla nuestra Hacienda tan flo
reciente como la francesa? ¿Somos los 
banqueros del mundo, como Francia? 
¿Es la misma nuestra H'storia y nues
tra forma de gobierno? ¿Ha sufrido 
Francia tan recientemente como nos
otros un desastre que le costara la am
putación de 400.000 kilómetros cuadra
dos de territorios feracísimos, de bos
ques vírgenes, de territorios poblados 
por 10.000.000 de seres, casi todos civi
lizados, hablando nuestro idioma?

¿Ha perdido Francia 100.000 vidas, 
Una escuadra y 5.000 millones de pese
tas, cargando con una deuda colonial y 
pasando por la vergüenza del tratado de 
Pa iís ? ¿Han seguido gobernando áFran 
cía los fracasados después da la catás
trofe de Se íán? ¿Poseemos la misma ri
queza de la nación vecina?

Francia tuvo su hecatombe, pero fué 
en 1870, hace cuarenta y un años, y des
pués de la debacle, se hundió para siem
pre el Imperio y todos los hombres co
rrompidos que lo llevaron al hundimien
to, y se realizó, se reconstituyó, mien
tras nuestros fr acasados están de pie, si
guen en la escena política, y p ir estas y 
otras muchas razones, España no es 
Francia, ni lo que á Francia puede con
venirle le contendrá lo mismo á Es
paña. . .

El Imparcial sabe de sobra que no 
hiy un momento psicológico en la His
toria de un mismo pueblo que sea exac
tamente Igual á otro. ¿Y cómo van á 
ser iguales, ni á gobernarse de un mis
mo 'nodo, en un momento dado, ni á 
seguir la misma línea de conducta, pue
blos de diferentes grados de cultura, de 
diverso desarrollo histórico, de otra for
ma de gobierno, do otros medios de co
mercio ó industi ¡ales y agrícolas más 
poderosos, de otra Hacienda sólida y 
sin averias, que puede hacer frente á 
una guerra sin apretar el dogal á los 
contribuyentes, ni reducir á la más mí
nima expresión la vida fisiológica de sus 
pobladores?

Por lo visto, la cartera del Sr. Gasset 
ha cambiado el cristal con que mira el 
co’ega las cuestiones nacionales, y aho
ra ve rojo; color de sangre, lo que en la 
época de Maura veía blanco, color de la 
paz.

Esos son los resultados funestos de 
mezcLr la política con e¡ periodismo, de 
que nuestra Piensa vaya uncida al ca
rro de los políticos, de que loa periódi
cos tengan en su seno diputados, fun
cionarios públicos, subsecretarios, direc
tores, gobernadores, caciques y minis
tros que les obligan á ver las grandes 
cuestiones nacionales á gusto de los que 
poseen la Gaceta.

Barco, máquina y cañón
Que España debe ser potencia naval, lo in

dica su situación geográfica y lo confirma su 
historia, y he aquí por qué venimos contante
mente pidiendo una docena de acorazados y 
cruceros acorazados, si hemos de tener per
sonalidad como nación.

La organización de nuestras futuras fuer
zas navales tócale al Estado Mayor Central 
de la Armada, así como el determinar el nú
mero y clase de los buques que hayan de 
componerla, de acuerdo con el señor ministro 
de ramo tan importante para la defensa na
cional como para el desarrollo y amparo de 
nuestro comercio y de nuestras industrias.

Concretándonos hoy al barco, á su máqui
na y cañones, como elemento constitutivo de 
la escuadra ó escuadras, haremos ligera ex
cursión por los servicios más salientes.

El mando del buque, de su marinería, ofi
ciales de mar, baterías, servicio de máqui
nas y cuanto en el buque se encierra, que es 
mucho, corresponde al Cuerpo general de la 
Armada, razón por la que b u  personal ha de 
tener y tiene vasta y general cultura, conoci
miento profundo de su profesión de marino- 
militar, y el correspondiente á la dirección y 
al alto mando que ejerce de cuantos elemen
tos integran un buque de guer-a.

Esta no obstante, enciérrense en el barco 
servicios muy espaciales, que tienen su esfera 
de acción propia, en la que no debe ni con
viene sea ceñido el personal que los tiene á su 
inmediato cargo.

Una de esas especialidades constituyela el 
servicio de la máquina, que, motor de compli
cado y difícil manejo, de organismos delica 
dos y de necesaria y constante observación, 
precisa un personal muy apto y de cualidades 
no sólo intelectuales, tino físicas, que han de 
llegar A ser extraordinarias, bastando para 
demostrarlo citar las clavadísimas tempera
turas á que constantemente está sometido y 
la enorme responsabilidad que sobre él pesa, 
desde la modesta categoría de aprendiz ma
quinista hasta la elevada de primer maqui
nista naval. A cargo de este personal está, 
no solamente el servicio de las máquinas de 
á bordo, sino el de otras muchas y variadas 
que funcionan en loe astilleros, arsenales y 
factorías, com > l»s bomb s, dragas, alumbra
do eléctrico, estaciones de torpedos, brigadas 
torpedistas, etc., etc.

El servicio del maquinista es delicado; exi
ge una inteligencia muy cultivada, un espíri
tu ágil, y es además servicio duro en extre
mo, pudiendo llegar el caso de que á él se le 
deba el éxito en un combate, en una caza ó 
en una retirada forzosa.

Tal pasó en la antigua fragata «Gerona», 
que, persiguiendo al «Temado», forzó de ma 
nern tan violenta y tan extrema la marcha, 
que ya no quedaba á bordo nada que quemar 
para el constante alimento de los hogares de 
las calderas de su máquina, para llegar á un 
número extraordinario de revoluciones de la 
hélice, medio heroico y único posible para 
alcanzar al barco insurrecto, en el que iban 
muy principales caudillos de la insurreción 
cubana, y entre ellos el célebre Bambeta.

La trepidación era tal en la «Gerona», por 
efecto de su forzadísima marcha, que apenas 
si la tripulación podía tenerse de pie, consi
guiendo al fin, en medio de la emoción más 
profunda, ponerse á tiro de cañón del perse
guido y hacerle parar.

Los maquinistas fueron en realidad los 
héroes de la jornada, en la cual sufrieron tem
peraturas de 40 á 45 grados, teniendo que re- 
lev-r-é n&ra no quedar asfixiados á cada mo- 
memu.

El Cuerpo de Maquinistas mereció enton
ces, como ha merecido después en var as oca
siones, el más caluroso elogio de los mismos 
jefes de Ja Armada, que, como el bravo y re
suelto comandante de la «Gerona», se hacie. 
lenguas del entusiasmo, de la inteligencia, de 
la disciplina, de la ciega obediencia del per- 
son‘¡l de maquinistas, que muy justamente 
ha venido elevándose en cc nsideraciones y 
respetos por sus propios méritos y circuns
tancias.

También servirá lo dicho para que mi ilus
trado amigo y compañero el señor teniente 
coronel de Infantería D. Alfonso Pastor Rico 
se convenza de que ha incurrido en error al 
decir en La Correspondencia Militar que los 
hechos meritorios no se pueden enumerar, 
porque su variedad es infinita.

Tales hechos, en la guerra, se pueden des
lindar y clrsificar tan detalladam inte como 
se quiera, enumerándolos por clases, como 
yo lo he efectuado, y como mi citado amigo 
habrá visto en la presente serie de artículos, 
si se ha tomado la molestia de leerlos, ya que 
deseonoce mi Tratado.

En méritos de otras clases es donde existe 
mayor dificultad de apreciación previa; pero 
con buena voluntad todo se consigue.

De esos méritos hablaré en artículos suce
sivos, porque el presente se alargaría mucho 
si entrásemos ahora en esa nueva cuestión.

Gualterio M. Seco.

Y como parece que está en estudio un nue
vo Reglamento para dicho Cuerpo, mucho ce
lebraríamos que en él se consignaran cuantas 
ventajas pudieran concedérseles en el orden 
moral como en el material, con lo que el áni
mo é interior satisfacción de los maquinistas 
subirían de punto, hasta llegar á la medida 
necesaria en estos tiempos de progreso cien
tífico.

El señor ministro de Marina, espíritu culto 
y de recto sentido, está demostrando un inte
rés grandísimo por los Cuerpos subalternos 
de la Armada, y es de esperar que fije tam
bién su atención en las reformas que necesita 
el Cuerpo de maquinistas navales, para nutrir 
el cual debe comenzarse por crear una Escue
la en uno de nuestros arsenales, dondj cur 
sen las materias que el progreso Industrial 
naval y el ramo de construcción de máquinas 
exija, no sólo los maquinistas al servicio de 
la Marina militar, sino los que hayan de ad
quirir la patente de aptitud necesaria para 
prestar sus servicios en la Marina mercante.

* .M-■ ,.L___ ILÚ*--*—-_L_. 'Ullll

El derecho remuneratorio
(Continuación.)

La sección segunda de dicho capítulo III 
comprende los artículos 181 y 182, de los 
cuales copiaré el primero, para que se vea el 
espíritu con que está redactado. Dice así:

«Art. 181. Obtendrá pasador de broice 
en el escudo de plata el que cumpliere su de
ber en una acción ó grupo de pequeñas ac
ciones consecutivas, en campo, pieza ó mar, 
en que hubiere las siguientes pérdidas:

1 .® En combates victoriosos, el 3 por 100.
2 .° En combates indecisos, el 10.
3 .° En retiradas ordenadas, el 20.
4 ° En grandes desastres, el 30 por 100, 

antes de declararse la derrota, si el enemigo 
fuese muy superior; y el 40 por 100, si el ene
migo fuese poco superior ó igual en fuerza.

Cuando el total de las tropas que entraren 
en combates no llegare á sufrir dichas pérdi
das, se otorgará únic imente esta recompensa 
á los individuos de los Cuerpos que las su
frieren.

Quedan excluidos de esta recompensa:
1 . ° Los generab s, jefes, oficiales, tropa y 

Cuerpos culpables de la derrota.
2 .° Los Cuerpos é individuos que, sin ha

ber sufrido un 70 por 100 de bajas, se des
bandaren en la huida, excepto en el caso de 
que el jefe lo hubiera dispuesto, dando un 
punto de cita á retaguardia.

3 .° Todos los que arrejar^n sus armas 
portátiles ó los cartuchos en la huida.

4 .® Todos ios que, sin ptobar que fueron 
rodeados ó sorprendidos, resultaren heridos 
de arma blanca por la espalda.

5 ° Todos los que se p irtaren con debili
dad, torpeza ó cobardía, sin perjuicio de la 
pena á que se hicieren acreedores.»

Es de advertir que, con el sistema del ar
ticulo anterior, se suprimirían las propuestas 
que dan lugar á quejas, reclamaciones y con
flictos innumerables, según vemos desde hace 
un siglo.

En cuanto á las pensiones, no permitiendo 
el presupuesto concederlas á cuantos entran, 
en acción, mi Ensayo de Código prevenía que 
se concediese una pensión por cada grupo de 
cinco pasadores, ó sea de cinco combates, á 
cada militar.

Pasemos al capítulo IV: Sufrimiento.
Ya dije que formé, para el Sufrimiento, 

una escala gradual, que comprendía las me
dallas de oro y bronce; é hícelo así, porque 
en esta virtud puede haber heroísmo, y para 
el heroísmo estaba reservada la medalla de 
oro; pero también puede haber infortunio in
voluntario, y para este caso reservaba la me
dalla de bronce, distinta de la de plata, reser
vada al valor voluntario.

Bajo este criterio, el art. 183 concedía la 
medalla de oro (con pasadores de oro, plata ó 
bronce, según los casos) á los que sufrieren 
la muerte por no revelar secretos de impor
tancia al enemigo, ó por negarse á volver sus 
armas contra su bandera, ó á leconocer la 
autoridad de un invasor, caso en que se colo
có el capitán D. Vicente Moreno, quien pos
teriormente fué imitado por D. José O’Donnell 
y quince soldados, ilustres mártires de la fide
lidad.

Creo que bastan loe cuatro capítulos con
cernientes á méritos de guerra, que en parte 
ha copiado, y en parte extractado, para que 
el lector se convenza de que mi Ensayo de 
Código de recompensas, inserto en mi 7 rata - 
do de Derecho remuneratorio, no era un» 
obra incompleta, formada de remiendos, como 
los múltiples regLmentos que vienen rigien-' 
do dentro y fuera de España.

UNA CARTA

POR EL BIEN
Sr. Director de Ej é r c it o  y  Ar ma d a , 

Madrid.
Málaga, 15 de Mayo de 1911.
Muy señor nuestro: Nosotros somós unos 

pobres soñadores que creemos que un día será 
la paz en todo el mundo.

¿Llegará ese día? ¿Será... podrá ser eso al
guna vez? Puede que sí, y nos inclinamos á 
creerlo así porque nos fijamos en que ayer lis 
guerras no se discutían; bastaba que se orde
naran y allá iban tod. s como fieras á matarse 
sin contemplaciones ni piedad. Hoy no sólo 
discutimos antes de marchar, sino que se dan 
opositores razonados y de juicio como usted, 
que con pruebas patentizadoras hace pensar 
á los propios Sanchos y Quijotes.

Huelga, cues, decir que cuando haya mu
chos en el mundo como usted, con valor de 
convicciones, que concibe la verdad y es ca
paz de manifestar'a á los cuatro vientos, ya 
no habrá eritre loa políticos mineros infames 
que, por los ochavos de unas minas, verían 
con agrado otra festecita.

Nosotros pensamos así: somos pacifistas.
Pero, aunque así pensamos, lo cual enten

demos que ni puede ni debe constituir delito, 
queremos decirle que tenemos amigos y al
gún pariente en el Ejército. Tampoco esto ha 
de tener i elación con nada que pueda ser con
siderado como acción delictuosa.

Cuando hacemos alguna cosilla para los pe
riódicos, que también somos, aunque provin
cianos, ofici-madillos, siempre lo hacemos en 
beneficio de la paz, que civiliza y nunca enar
dece. No pueden tampoco estas aficiones 
nuestras servir como base para que nos to
men ojeriza.

Y siendo así que estos nuestros modos de 
pensar tan noblemente, y el tratar á veces 
con soldados, trabando nuestras amistades 
con las suyas, no implica temores,menos malo 
debe ser que leamos diariamente su periódico 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a , y todavía menos que le 
felicitemos por su. franca manera de apre- 
eLr las cosas.

Sus artículos «¿Dónde va el pobre Hidal
go?», «La historia verdadera de todos los po
líticos», «El Ejército debe ser voluntario y 
profesional» y muchos otros deben repetirse, 
y creemos que la Prensa no ha cumplido con 
el deber de un verdadero patriotismo cuando 
no los reproduce en sus columnas.

Ahora le rogamos nos dispense la moles
tia, sea siquiera en honor el buen propósito 
que nos gula. ■ .

Vados obreros pensadores.
* * *■

Nosotros acogemos con el mayor gusto to- 
■ das las opiniones, celebrando que las nues
tras sean del agrado de quienes demuestran 
tanta cultura y tan recto sentido.

¡ Escuela normal de esgrima
' del Ejército belga

XXV aniversario.
(De L’Escrime, de Bru- 

xelles, del l.° de Abril 
finado.)

Esta institución, la mejor que existe en el 
Ejército belga, festejará dentro de algunos 
días el vigésimoquinto aniversario de su fun 
dación, celebrando tal acontecimiento con

cierta solemnidad. Con este motivo, tendrá 
lugar una fiesta «demostrativa» de gimnasia 
y armas, seguida de algunos asaltos. Los jó
venes príncipes belgas y el ministro de la 
Guerra honrarán con su presencia tal cere
monia.

* *
La «Escuela normal de esgrima», conver

tida más tarde en «Escue a normal de gim
nasia y de esgrima», se creó en 22 de Di
ciembre de 1885; su objeto fué el formar bue
nos profesores y ayudantes, ap tos para ex
tender con uniformidad los buenos métodos 
de enseñanza de la esgrima en el Ejército 
belga.

Gomo primer director tuvo dicha Escuela 
al comandante de Artillería Mr. Réyntiene, 
cuya e'egante figura se destacaba siempre en 
primer término en todas las fiestas da armas; 
pero este señor no hizo en realidad otra cosa 
que pasar, porque al cabo de tres meses fué 
sutstuído por el comandante de Infantería 
Mr. Meiser, el cual durante diez y siete años 
desempeñó su cargo con un celo y tacto sin 
ejemplo, formando alumnos distinguidos que 
más urde fueron verdaderos «virtuosos» de 
todos conocidos, y desgrac adamenta no igua
lados por los que después han ido saliendo de 
tal Escuela, bausser, Verbrugge, De Bel, Pi- 
parí, Thirifay, han sido alumnos de la mis
ma, entre otros que podrían citarse.

Desde la creación de tal Escuela es cuando 
de un modo ordenado y científico se practica 
el sport de las armas en el Ejército belga. No 
hay para qué recordar los antiguos maestros 
de esgrima, y seguramente no hay quien no 
conozca á alguno de ellos que se enorgullecía 
de haber sido profesor de su regimiento, con
servando con esmero, cuidadosamente colo
cados en cuadros, títulos adornados de figu
ras alegóricas, ostentando en lugar preemi
nente estas palabras clásicas y sacramenta
les: Honor y Patria; Valor y arrojo». Los 
tiempos han cambiado.

Los profesores que salieron de tal Escuela 
y los que anua’mente salen de ella son ac
tualmente esorimistas, conocedores déla cien
cia de las armas, haciendo honor á la reputa
ción de que goza muy justamente tal estable
cimiento militar, en el cual, por un trabajo 
asiduo y gradual, se ha llegado á adquirir 
con toda perfección el dominio de la ciencia 
de las armas, el arte de enseñarla y la prác
tica de la esgrima, distinguiéndose siempre 
en todas partes y viendo con gusto tirar á un 
buen a’umno de la Escuela Normal.

El comandante Meiser, en realidad su pri
mer director, dió una orientación tan especial 
á tal Centro que ha producido resultados ad
mirables. . .

Benévolo y enérgico, complaciente y justo, 
sabía hacerse querer de sus discípulos, per
suadido con razón que nada se obtiene por la 
fuerza ni por el temor. Hasta 1894 fué tal 
Escuela únicamente de esgrima; desde esa 
época, el ministro da la Guerra, Brossine, le 
añadió una sección de gimnasia; pero^ no 
obstante, la esgrima fué siempre lá enseñan
za predilecta.

Después, en 1903, el nuevo director capi
tán, comandante agregado al Estado Mayor 
Lefebure. de granaderos, relegó la esgrima á 
segundo término, á consecuencia de un viaje 
que hiz) á Suecia, de donde trajo los nuevos 
procedimientos gimnásticos de tal Nación, 
dándoles sitio de honor en la escuela que di
rigía. ¿La gimnástica sueca es mejor que las 
demás? '

Es todo cuestión de apreciac ón y de moda, 
y d j cualquier modo que sea, es lo cierto que 
se cometió tal abuso en la gimnástica sueca, 
que sufrió gran quebranto la enseñanza de 
las armas.

Dos períodos pueden por tanto determinar
se en la Escue'a nonral de Esgrima: bajo la 
dirección de Mr. Meiser se formaban buenos 
profesores de esgrima, sin descuidar los cono
cimientos neGesarios pa-a aprender la gim
nasia; bajo la dirección do Mr. L febure, fué 
al revés, la formación de buenos maestros de 
gimnasia sueca, poseyendo el mínimum nece
sario para enseñar la esgrima.

Qué será mejor: ¿especializar la enseñanza 
ó que sea ésta mixta? El momento no es 
oportuno para discutirlo.

Ascendido á teniente coronel Mr. Lefebure, 
le reemplazó en la dirección de la Escuela el 
comandante de Artillería Mr. Henrion, el cual 
tuvo la feliz idea de equilibrar ambas ense
ñanzas, la de la esgrima y la de la gimnasia.

Esccirnista de talento, conocedor oqu igual 
superioridad el manejo del flerete qua el dé la 
espada y el sable, tiende á conservar el buen 
nombre que hasta la fecha ha gozado siempre 
en el extranjero la Escuela no: mal belga en 
lo que á la esgrima se refiere. ,

El comandante Henrion tiene el mérito de 
haber propagado la esgrima con ardor infati-
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gable éntrelos oficiales del Ejército belga, y 
gracias á él se debe la importante Sociedad 
de esgrima de oficiales, que nos ha dado her
mosas fiestas sportivas.

Rodeado de la estimación de todos los es 
orimistas, el comandante Henrion cuenta in
finitas simpatías en el mundo de las armas.

Saludemos con alegría el jubileo Je la fun
dación de la Escuela Normal, tributando un 
homenaje merecido á todos aquellos que por 
su constancia y su talento .son llamados á 
continuar el renombre universal que tiene.

Alionso Carpentier.
* * *

De propósito insertamos traducido el prece
dente artículo, para que se vea cómo en Bél
gica se atiende id desarrollo físico de la ofi
cialidad por medio de la esgrima y la gimna
sia, j sobre todo formando escuela en aquel 
arte y adoptando procedimientos en los cua
les el arte y la ciencia se hermanen, siguien
do planes fijos y enseñanzas uniformes, como 
no puede menos de suceder desde el momento 
en que de la Escuela normal btlga salen bue
nos profesores, bajo la dirección de hábiles 
maestros.

En España se halla muy descuidada la es
grima en nuestro Ejército, y aunque muchos 
regimientos y todas las Academias tienen 
profesores de tan noble arte, sería mucho 
mejor para la buena enseñanza que nuestro 
Ejército tuviese una buena Escuela Nacional 
de Esgrima, como la tiene de Equitación y de 
Tiro.

Fomentar la afición á las armas es trabajar 
por la Patria 5 hacer buena oficialidad, físi
camente hablando; y cuanto más diestro sea 
en el manejo de aquéllas, más alejado se ha
llará del d lelo, que,aunque por pocos sosteni
do, es creído por ellos como panacea remedia
dora de males, sin contar que es un mal no 
necesario y un resto de barbarie incomprensi
ble en estos tiempos.

José María Laguna.

El Rey de Inglaterra, coronel español
Ha publicado la Gaceta el Real decreto del 

ministerio de la Guerra por el cual, «que
riendo dar S. M. el Rey un alto testimonio 
de sincera amistad y afectuosa consideración 
á S. M. el Rey de la Gran Brete ña ó Irlanda, 
Emperador de la India, Jorge V», le nombra 
coronel honorario del regimiento Infantería 
de Zamora, núm, 8.

La misma distineión fué otorgada al Rey 
Eduardo VII, padre de S. M. B.

El regimiento'de Zamora, creado en 1706, 
se encuentra de guarnición en El Ferrol y 
está mandado por el coronel D. Enrique Fau- 
ra, de los primeros en su escala y de los co
roneles más ilustrados y prestigiosos del Ar- 
ms, el cual goza de merecidísimo concepto en 
la octava región militar.

Además del Soberano inglés, son coroneles 
honorarios de nuestra Infantería el Emperador 
de Austria, del regimiento de León; el Rey 
de -Sajonia, del de Soria; D. Manuel II de Bra- 
ganza, del de Castilla, y el Rey de Italia, del 
de Saboya.

■ El Rey Jorge V es además jefe honorario 
del regimiento de Coraceros prusianos, núme 
ro 8, y del regimiento de Dragones de la guar
dia prusiana, coronel del 12 regimiento de Ar 
tillería de campaña de Austria y almirante 
de las escuadras de Rusia y de Dinamarca.

conflictos. Por el contrarío, la situación 
es cada vez más favcrable á nuestras 
aspiraciones.

A continuación el Sr. Canaleja- habló 
de las huelgas, diciendo que se hal'aban 
en la misma situación que en el día de 
ayer.

De Santander se habían recibido -sa
tisfactorias noticias, y de Tarrasa que 
se hallaban parados 1.500 hombres y 
400 mujeres, los cuales piensan dirigir 
un mensaje al Gobierno para que inter
venga en la solución

El Sr. CanaFejas habló también de los 
debates pendientes, diciendo que se ha 

‘ acordado la próiroga en la Información 
' parlamentarla que se refiere 4 los pro- 
{ yectos de Asociaciones y la división de 
l Canarias.

El servicio obligatorio.
• La Comisión mixta que entiende en el 

proyecto de ley de servicio ob igatorlo 
ultimó anteayer el dictamen, en e1 que 
quedan aceptadas casi todas las mod'fi- 
caclones que aprobó el Congreso en el 
di lamen del Senado.

Se establece que la ley sea igual para 
todas las Congregaciones religiosas; 
subsiste el ejército colonial, creado con 
voluntarlos, admitiéndose súbditos ex
tranjeros en las filas de dicho ejército, 
en las posesiones del Norte de Africa y 
Guinea española.

Las cu )tas de redención para deter
minados servicios se rebajan á 2.000.000 
de pesetas; á los que hayan pertenecido á 
las reservas gratuitas un húmero deter- 

t minade de años se les concederá el em- 
í pleó de oficiales honorarios.

Los teatros y los Consumos.
Una Comisión de empresarios y pro

pietarios de teatros visitó anteaayer en 
el Congreso al ministro de Hacienda, 
Sr. Podrigáñez, entregándole una expo
sición Solicitando que se suprima el im
puesto del 5 por 100 sabré los espectácu
los para la m-ifidlctdad, püesto que otras 
industrias no lo pagan; que se establez
ca la contribución como estaba antes, y 
no con los aumentos que tiene ahora, y, 
por último, que se conceda á las Empre
sas teatrales un premio de cobranza, 
puesto que ellas hacen el Ingreso y su
fren el quebranto de la moneda.

Nuevo coronel honorario.
Ateayer firmó S. M. un decreto con

cediendo el nando de coronel honorario 
del reglmlerto de Zamora, número 8, al 
rey Jorge de Inglaterra.

Fallecimiento
En Montllla ha pasado á mejor vida el ge

neral de la reserva D. Angel Jiménez Caste
llanos, hermano de D. Adolfo, que acaba de 
pasar grave enfermedad. ■

Era el finado un militar de gran bravura, 
habiéndose distinguido en algunos hechos de 
armas de not 'ble manera, juntamente con el 
hoy capí,án general de Galicia, D. Amós Qui
jada, que se disputaban el derroche de valor.

Acompañamos á su distinguida familia en 
el sentimiento.

Información política
El Sr. Canalejas, hablando ayer ma

ñana con los periodistas, manlftstó que 
"t abía recibido noticias del general Alfau 
lamentándose de que se propalen por al
gunos periódicos y determinados elet 
méritos políticos noticias álarmantas so
bre aventuras guerreras en Marruecas,

El general Alfiu había manifestado 
al Sr. Canalejas que de no surtir salu* 
dables efectos las medidas de preven
ción que venía ejerciendo en la misma 
censura telegráfica, se vería en el caso 
de acudir á otros procedimientos, pues 
se halla dispuesto á impedir á todo tran
ce qué prosperen esos manejos, los cua
les se propalan exclusivamente para por» 
judicar nuestros intereses.

Llamó el Sr. Canalejas la atención so 
bre este asunto, encareciendo la mejor 
buena fe en estas informaciones, ya que 
el Gobierno sólo se proponía, como 
ha dLho muchas veces el ilustre demó
crata, hacer cumplir sagrados tratados 
'nternaciona’es y mantener á toda costa 
nuestros prestigios.

Agregó que no había ningún temor de
i

De Palacio
Los ministros de Instrucción y Fomento y 

el presidente del Consejo ocuparon ayer ma
ñana la atención del Rey durante más de dos 

¡ horas.
i Cuando el Monarca dió por terminado este 
f despacho de gobierno se dispuso á recibir 
I audiencias.
i Han ofrecido sus respetos al Soberano los 
j generales Fernández Terán, Carvajal y Ca- 

longe, que pasaron más tarde á cumplimentar 
á la Reina.

Los coroneles Lánuza y marqués de Cabra, 
el teniente coronel Sr. Sánchez Anido y les 
Sres. Goncheron y Eneío.

También se presentaron á los Reyes los 
condes de Polentinos, m’irqueses de Olivares 
y de Mochales y el conde de Santa Cobma.

El general Ochando fué hoy á Palacio para 
agradecer á S. M. su reciente nombramiento 
de vicepresidente del Senado.

Terminadas las audiencias, bajó el Rey á 
pie hasta Ca 'ullerizas, desde donde, acompa
ñado del conde de Maceda y en uno de los co
ches Renault de la Real Casa, se dirigió al 
Tiro de pichón.

El Monarca almorzó en el chalet y pasó la 
tarde en el stand de tiro.

El capitán de Ingenieros Sr. Kindeíán, pre
sidente del Real Aero Club de España, fué á 
medio día á Palacio pare enseñar al Roy un 
gráfico del «raid» París Madrid.

El Sr. Kindeíán no encontró al Monarca en 
el Alcázar, y filé ai Tiro de pichón á reunirse 
eon el Rey.

Consejo de guerra
En la Cárcel Modelo se ha verificado ayer 

mañana, bajo la presidencia del coronel Páez 
Jaramillo. el Consejo de guerr. de plaza para 
fallar la cau a instruida contra el abogado 
D. Ricirdo de la Guardia, por injurias al 
Ejército el día de la jura de banderas.

El fiecai, teniente coronel de Caballería 
Sr. Palomino, pidió para el procesado un año 
de prisión correccional, y el defensor, capitán

de Ingenieros D. José Ortega y Parra, en eu 
brillante informe, solicitó la absolución de su 
defendido.

Hasta que no la apruebe el capitán general 
no será conocida la sentencia dictada por el 
Tribunal militar.

información de Guerra
Profesorado.

Se ha dispuesto que el capitán de Caballe
ría, ascendido á dicho empleo, D. Ambrosio 
Martín Carrillo, continúe en comisión en la 
Academia de Caballería hasta fin de curso.

Real licencia.
Se le ha oncedido para contraer matrimo

nio al capitán de Ldanteria D. Daniel Dufol 
Alvárez.

Estación radiotelegráfica.
Se ha dispuesto que se incorpore con urgen

cia á la estación radiotelegráfica de Barcrlo
na el primer teniente de Ingenieros D. José 
Sanjuán Otero.

Licencia.
Se ha concedido un mes de licencia para el 

extranjero al oficial primero de Administra
ción Militar D. José Ferrés.

Al batallón de Tarifa.
El general López Torrens, j< fe de la Sec

ción de Infantería del ministerio de la Guerra, 
ha puesto al teniente coronel primer jefe del 
batallón Cazadores de Tarifa el siguiente te
legrama:

«En mi despacho oficial, cm presencia de 
[ rimeros jefes y Comisiones de Cuerpos, De
pendencias esta guarnición y cantones, hice 
entrega de insignias de San Fernando á coro
ne! Mcreira , y dedicamos entusiasta recuerdo 
para ese batallón, qué tan valiente é inteli
gentemente fué conducido por su primer jefe 
en el combate y de manera tan brava le se
cundó, compartiendo con él las glorias alcan
zadas en aquel memorable 20 de Septiembre 
de 1909.»

Fallecimiento.
Ha fallecido en Montilla (Córdoba) el ge

neral de brigada de la sección de reserva don 
Angel'Jiménez Castellanos.

El general Serrano.
Ha llegado á esta corte el general de divi

sión Sr. Serrano, gobernador mi itar de Cá
diz.

Profesorado.
Continúa en comisión en la Academia de 

Infantería el ayudante de profesor, ascendido 
á capitán, D. Adolfo Gutiérrez González.

Pasa á ocupar plaza de planti ja en la Aca
demia de Infantería el primer teniente ayu
dante de profesor en comisión.

En dicho Centro dórente se anuncia á coo
curso una vacante de primer teniente, ayu
dante de profesor en comisión.

Retiros.
Se les concede por edad al capitán de la 

Guardia, civil D. Manuel Sánchez Ruiz, á 
los segundos tenientes de la Escala de reser
va de dicho instituto D. Anastasio de los Ríos 
y D. Ramón Mateo y al capitán de Car .bine- 
ros D. José Rodríguez Alvarez.

Gratificación.
Se ha Goccodido la de efectivida ’ á los ca

pellanes primeros D. Juan de la Rubia, don 
Luis Mülán, D. Gerardo Rodríguez y don 
Joaquín Sedaño.

Comisiones mixtas.
Han sido nombrados: vicepresidente de 

la Comisión mixta do Orense, el coronel de 
Infantería D. Tomás Fernández Rodríguez; 
delegados de las de Alava, Zaragoza y Barce
lona, respectivamente, el teniente coronel de 
Infantería D. Manuel Fernández y coman
dantes do dicha Arma D. Juan Campos y don 
Julio Imitado, y vocal de Iq de Avila, el co 
mandante de Infantería D. Francisco Alcalá.

Ascenso.
Ascendiendo á capitán el primer teniente 

de la Escala de reserva y de la Guardia civil 
D. José Rodríguez Gil Martínez. '

' • Excedencia. -
Pasa á situáción de excedemté, por,bh..l)ér ce

sado en la Guardia colonial, el primer tenien
te de la Guardia civil D. Federico Alonsoi

Casamiento de sargentos.
Mañana publicará el Diario Oficial una 

ampliación de la Real orden Sobre casun^ien- 
to da sargentos, haciendo extensivos los bé- 
neficios de aquél! i á los que alcancen la pen
sión mensual de 25 pesetas: por acumulación 
de cruces ó posean la de San Fernando.

Reales licencias.
Se les concede para contraer matrimonio 

al capitán de ArtÜkriá D. Antonio Corsane- 
go WanterR-Hollesíks, al primer teniente do 
la misma Arma D. Bernardo Rodríguez, y 
prórroga de licencia matrimonial > 1 primer 
ten¡en4e de le Guardia civil D. Manuel Ga
rre.

Nuevos farmacéuticos.
Se ha resuelto que por esta vez las prácticas 

establecidas para los nuevos farmacéuticos 
segundos tengan un solo mes de duración.

Destino-
El subintendente D. Joaquín Ortiz ha sido 

nombrado diiecior de la fábrica militar de 
subsistencias de Zaragoza.

Vuelta á activo.
Se ha concedido la vuelta al servicio activo 

al capitán de Artillería, en situación de su
pernumerario sin sueldo, D. Victoriano Váz
quez Zafra.

Visitas al ministro.
Ayer han visitado al general Luque el pre

sidente déla Diputación provincial de J»én, 
el senador Sr. Calleja, el diputado Sr. Gime- 
no y loe generales Huerta, Sousa, Castellví 
y Rendós.

Ei huérfano D. Enrique Gómez Cremades 
ha aprobado todo el plan de ingreso en el 
Cuerpo de Telégrafos, quedt ndo en espera de 
destino.

Curso de capitanes.
Se ha dispuesto qu^ la tercera sección de la 

Escuela central de tiro celebre en el año ac
tual un curso especial para capitanes.

Colegio de María Cristina.
El coronel D. Eloy Moreira ha entregado 

al general presidente un donativo de 100 pe
setas para los huérfanos, en recuerdo del día 
en que solemnemente se le impuso lá cruz lau
reada de San Fernando.

Provincias
El puerto de Villajoyosa.

Alicante.
Ha regresado la Comisión de Villajoyosa^ 

que fué á Madrid á pedir ai Gobierno que em
piecen las obras del puertp del refugio.

La Comisión viene muy satisfecha del éxito 
de sus gestiones, pues el mismo Rey ha reco
mendado peisonalmente el asunto al ministro 
de Fomento.

El temporal.
San Sebastián.

Continúa el temporal violentísimo.
Las embarcaciones siguen obligadas á per

manecer en el puerto.
Él «raid» Paris-Madrid.

San Sebastián.
En el Gobierno civil se celebró una reunión 

para acordar las medidas de orden para la 
carrera Paris-Madrid.

La Comisión continúa trabajando con gran 
actividad.
. Hoy ha visitado al gobernador militar con 
objeto de interesarle la instalación de un ser
vicio telefónico én el fuerte Guadalupe para 
anunciar la presencia de los aviadores.

Confía la Comi¡-ión en que vendrán á esta 
ciudad los aviadores militares franceses, por 
lo menos los que más se distingan en la pri
mera etapa del «raid».

El presidente del Aero Club Guipúzcoa irá 
el sábado á Angulema á estudiar personal
mente los detalles de la carrera.

El viento huracanado derribó la valla de 
cierre que se estaba colocando en el campo 
de aviación. .

Remolcadores iranceses.
Barcelona.

Han llegado á este puerto dos remolcadores 
franceses d- la Marina de guerra.

Vienen de Tolón y van á Tánger.
Uno de ellos, el «Zehre», lleva 21 tripulan

tes, desplfcía 200 toneladas y r< motea dos ga
barras; el. otro, el «Travailleur», lleva á bor
do 39 tripulauú s, desplaza 600 toneladas y 
arrastra cuatro gabarras con pertrechos de 
guerra para ( aeáblanca.

Los dos barcos han entrado de arribada 
para arreglar los remolques y hacer provi
siones.

Paseos militares.
Barcelona.

Esta tarde hati hecho una marcha prepa-, 
ratoria las fuerzas militares de los regimien - 
tos de Infantería de Aragó:*, Vergara y Al
cántara, Cazado*es de Ban-elona, Alba de 
Tormes y Méridn.

Llegada de vapores.
Cádiz.

Esta mañana á las seis ha llegado el vapor 
correo de la Trasatláfitica «Buenos Aires», 
procedente de Nueva York.

También ha ilogado el «León XIII», proce
dente de Buenos Aires. '

Dentífrico Igenol
Pasta Igenol es lo mejor que exis

te para blanquear los dientes y no irritar 
las encías.

Pedidlo en todas partes.

Re presentan te, Luis Blascc, calle de 
Mallorca, núm. 255, entresuelo según 
dá, Barcelona.
íw  «aeaeeee* ... -.mriTr-iTt-■~n :>.n iniiii__

Exitos Del Ahorro Libre
En la pizarra de Los Previsores del Por

venir, Echegaray, 20, está ya la cifra de 
doce millones de pesetas como capital social 
en seis años.

Petróleo Igenol
DE

NESTOR MOURANCHON
Es el único que evita la caída del pelo 

y limpia el casco de la cabeza.
Pedidlo en perfumerías, droguerías, 

farmacias, etc., etc.

Precio: 2,50 pesetas.
Representante, Luis Blasco, calle de 

Mallorca, núm. 255, entresuelo segun
do, Barcelona.

Pippermint
TÓNICO,

REFRESCANTE, 
DIGESTIVO

V DE SPORT
EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti. 

colérico.

6€C fréres Revel (Trance)
Casa fundada en 1796.

Toute personne chic debe usar los per 
■ fumefc de Néstor Mcüranchon. 
Parfumeur chimique á París.

Advertencia importante
Rogamos á los numerosos colaborado

res que nos favorecen con sus trabajos 
que lean atentamente nuestros artículos 
de fondo, pues ellos son la norma inva
riable de nuestra conducta y determinan 
con toda claridad lo que pensamos y lo 
que sentimos y cuál es nuestra orienta
ción social, económica, política y militar. 
I si no están conformes con nuestra ma
nera de ser, si no quieren adaptarse á 
nuestro pensamiento, no nos envíen ar
tículos contradiciéndonos.

Esto revela, á juicio nuestro, un desco
nocimiento de la índole del periodismo.

Los señores colaboradores qué nos en
víen esa clase de trabajos contrarios á las 
ideas de nuestro periódico, y de los que si 
hemos publicado algunos ha sido por un 
exceso de cortesía, han de dispensarnos 
que desde hoy no les sean insertados ni 
devueltos, pues no podemos distraer el 
tiempo de nuestras ocupaciones.

Rotativas
Se venden dos seminuevas, de gran 

Irada, para perlód eos de dos y cuatro 
hojas, con un juego completo de este
reotipia, motores, etc.

Para tratar: Martínez de Velasco y 
Compañía, Pizarro, 15, imprenta.

ESPECTACULOS
Para el día 2Ó.

PRINCESA.—(Ultima semana).—A las 8 1[2, 
La chocolatera y La alcaldesa de Pastrana. ' * 

(32 y último sábado de moda).
COMEDIA.—(Compañía italiana de opereta). 

A las 9 1|2, La vedova allegra.
APOLO.—A las 7, El 20 pelao.—El trust de 

los tenorios. — El chico del cafetín.-Sangre y 
arena.

COMICO.—A las 6 1|2, Los viajes deGulliver 
(doble).—A las 10, Gente menuda (doble).

ESLAVA. — A las 6, Conde de Luxemburgo 
(doble).-La corte de Faraón.—La niña délas 
muñecas (doble).
; i GRAN TEATRO.-A las 6 1|2, El país de las 
hadas y Tierra del Sol.

A las 10 114 (doble), Costa Azul y Tierra del 
Sol.

PARISH.—A las 9 i]4 de la noche, début del 
extraordinario Trjo Aéreos. Los Pissiutti. Las 
fuentes luminosas, el ienomenal Inaudi y toda la 
compañía de circo que dirige William Parish.

LA GRAN VfA (Plaza del Callao).— A las 
9 1]2, El primer espada.—El burlador de Pintón. 
San Juan de Luz. - El primer espada.

MARTIN A las 7 114. De regia estirpe.-— 
¡Que te quieres apostarl .

A las 10 1|4 (doble), El alma del pueblo. Sob 
todas las cosas.

NOVEDADES.—A las6 li4, Doloretes.Huelga 
de criadas.^Paíria chica.—Bazar español.—Jua
nita la divoPciadh.

LATINA.—A las 5 1¡4j La costa azul.—La1 re
pública del amor.—El amo de lá'calle.—Sangre 
moza.—Piel de oso.— La costa azul.

IMPERIAL (Concepción Jerónima, 
lo). A las 4 y 8 1^2.—Sesiones de películas.—A 
las 5 1)4, Choque de pasiones.—La sombra del 
-padre (doble).—Bronquitis aguda.-Sherlork Hol- 
mes (especial).

PRINCIPE ALFFONSO.—De 7 I|2á8n2, 
gran matinée infantil con regalo para los niños.— 
Cinematógrafo. Emocionantes películas de Gaona 
y Fnenies en las corridas de Febrero en Méjico. 
Gran éxito de los dlaloguistas infantiles Mari- 
Luis.—Exito extraordinario de la genial artista 
Amalia Molina.

A las iO, emocionantes películas de Gaona y 
Fuentes y gran éxito de los Fritz-Algabe.

De ilá 12 1[2, cinematógrafo, la Santiaguito, 
Ruiz-París, Fritz-Algabe, los Criollitos y Amalia 
Molina.

IMPRENTA «EL PORVENIR»
Martínez de Velasco y Compañía.

Pizarro, i5, Madrid.
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EDUCACION FISICA Y ARTÍSTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, Arte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

La correspondencia al doctor E. Cleriot. Semana décima novena. Ho se devuelven los originales.

Institución Española
de Educación física

En el anfiteatro grande de la Facultad de 
Medicina, con numerosa y selecta concurren
cia que representaba todas las clases sociales, 
entre laa que la m jjer tenia lucida represen
tación, quedó constituida el día 17, como se 
había anunciado, la nueva y grandiosa So
ciedad Institución Española de Educación 
física.

El presidente de la Comisión organizadora, 
doctor D. Rafael Foros, dió cuenta en un 
discurro magistral del objeto y fines de la 
nueva y naciente Sociedad, causas que han 
concurrido y necesidad de congregar á todas 
las clases sociales en un pensamiento común.

Después de tan brillante exordio concedió 
la palabra, ¡ ara leer las bases de fundación, 
ul secretario de la dicha Comisión organiza
dora, D. Marcelo Sauz, el que, en nombre del 
profesorado de Gimnasia y en el suyo propio, 
dió las gracias ul doctor Foros por las frases 
de elogio que en su discurso había tenido 
para los profesores de Gimnasia.

Seguidamente leyó las bases generales de 
constitución, y que son las siguientes:

TITULO I
OBJETO Y FIN DE LA SOCIEDAD

Reconstituya en Madrid la Institución Es
pañola de Educación física, cuyo objeto es la 
educación y entrenamiento corporal de todos 
los españoles, sin distinción de sexo, edad y 
condición social.

Al constituirse esta Sociedad, aspira á ob
tener la unión de todas las demás previa
mente constituidas, que directa ó indirecta
mente contribuyan al mismo fin, aunando las 
fuerzas, con objeto de lograr imponer en las 
costumbres nacionales y en la legislación de 
lo porvenir los cuidados necesarios para que 
la Educación física resulte tan atendida como 
la intelectual y moral, sus compañeras.

Medios de acción.
Número 1.—Enseñanxas.

A) Oral.—A los'médicos y profesores de 
Gimnasia, por medio de cursos especiales; al 
públic&per medio de conferencias y cursos 
populares adecuados á la índo’e de las colec
tividades á las cuales debe extenderse la pro
paganda.

B) Por escrito.—En las revistas médicas, 
para los profesionales; y para el público, por 
medio d 3 la Prensa, por libros de carácter 
práctico, fplletos, carteles murales y hojas 
sueltas, encaminadas á divulgar las excelen
cias de la Educación física.

0) Naturaleza de la enseñanza.—Debe 
comprender; la Higiene individual en forma 
sencilla, clara y compendiada; la alimenta
ción; la limpieza corporal é higiene de la piel; 
la respiración y gimnástica vocal; la gimnás
tica educativa y deportiva; de desarrollo; de 
entrenamiento profesional; la de compensa
ción;- la da aplictic ón al servicio da las armas; 
la educativa de los sentidos corporales, y, 
finalmente, las condiciones higiénicas de le s 
alimentos, vestidos, habitaciones y vida pro
fesional en toda su amplitud y comprensión.

Estas enseñanzas serán precedidas de co
nocimientos de Anatomía y Fisiología ele
mentales, y dirigidas por médicos competen-; 
tes y personal técnico.

2 .—Investigaciones cientifeas.

Estudio por los diferentes métodos científi
cos de las modificaciones que deben introdu 
oírse en los sistemas de Educación física de 
empleo usual.

3 .—Nuevas creaciones.
Sociedades de escolares y de adultosj para 

infantes, mujeres y varones; jardines para los 
niños; espacios libres para juegos gimnásti
cos; escuelas y gimnasios al aire libre; pisci
nas y establecimientos de balneación; organi
zación de excursiones, marchas, carreras, 
regatas; juegos y deportes diversos; tiro al 
blanco, esgrima, etc., etc., celebrándose pe
riódicamente concursos públicos, locales, re 
gionales ó nacionales, encaminados á acre
centar el gusto nacional en favor del desarro 
lio físico, fomentando la resistencia de los or
ganismos pára soportar la fatiga, aumentan
do la fuerza y la agilidad y disciplinando los 
actos corporales en beneficio del cultivo del 
carácter de nuestra raza.

TITULO II
CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD

La Institución Española de Educación fí
sica tendrá su residencia social en Madrid, y 
constituirá tantos Comités regionales como 
entidades de carácter educativo, deportivo ó 
militar se organicen en cualquiera región de 
España y se adhieran al Comité central.

El Comité central se constituirá:
l .° Con representación de la clase médi

ca, civil y militar, á la cual quedarán vincu
lados los cargos de presidente, vicepresiden
te y secretario, debiendo estar representada 
en todas las seeciones.

2 .° Por representación de los profesores 
de Gimnasia, oficiales y particulares.

3 .° Por representación del elemento do
cente de ambos sexos en todos los órdenes y 
grados de la enseñanza oficial y privada.

4 .° Por representación militar de las di
ferentes Armas.

5 .° Por representación de toda suerte de 
profesiones doc-irácter gimnástico, como son 
los profesores de Esgrima, Equitación, Náu
tica, Velocipedia, etc., etc.

6 .° Por representación de las Sociedades 
deportivas, previamente constituidas ó que se 
organicen en lo porvenir. •

7 .° Por representación de la Federación 
Nacional Escolar.

8 .° Por representación de las diferentes 
clases sociales.

9 .° Por representación eclesiástica y de 
profesorado laico.

Además, serán vocales natos los presiden
tes y secretarios de las Comisiones centrales 
y Comités regionales.

Podrán asociarse las Corporaciones de las 
colonias extranjeras residentes en territorio 
español que deseen adherirse á la Institución, 
y designarán su representación para el Comi
té central.

El Comité central, constituido por los ex
presados elementos, en el número que se 
acuerde en el Reglamento especial, ó por el 
que se determine en lo porvenir, podrá am
pliar en la forma que estime oportuno el nú
mero de los individuos que deben constituirlo, 
y dentro de este Comité se designará la Comi
sión ejecutiva, encaminada á llevar á efecto 
los acuerdos y programa de la Institución, la 
cual Comisión se compondrá de:

El presidente, el vicepresidente y el secre
tario general, médicos, que lo serán los del 
Comité Central;

Dos señoras, de las cuales una será médica 
y otra profesora;

Dos militares, uno de ellos médico;
Dos profesores de Gimnasia, uno de ellos 

médico;
Un eclesiástico, un pedagogo y un letrado.
El Comité central designará tantas Comi

siones centrales como secciones considere ne
cesarias, encaminadas á favorecer el desarro
llo de la Asociación, y, por lo pronto, consti
tuye en Madrid las siguientes Comisiones: ,

1 .a De propaganda científica de la educa
ción física y gimnástica.

2 .a De educació i física en el hogar, des
tinada á pr ipagar lar prácticas higiénicas, 
principalmente entre las clases más modestas 
de la sociedad.

3 .a De educación física en las escuelas 
Normales y primarias.

4 .a De educación física en la enseñanza 
secundaria, oficial y privada.

5 .a De educación física en la enseñanza 
universitaria.

6 .a De educación física en las Escuelas 
tspeciales.

7 .a De educación física de la mujer.
8 .a De educición física de las clases mo

nacales y eclesiásticas.
9 .a De educación física con aplicación mi

litar.
10 . Da enseñanza militar á las ciases ci

viles. - -
11 . De deportes.
12 . De profesiones gimnásticas, de es

grima y equitación. .
13 . De publicidad y organización de con

cursos.
14 . De gimnástica respiratoria y canto 

infantil.
15 . De Higiene individual y Bromato- 

logía.
16 . De aplicación de la gimnasia á la edu

cación de anormales.
17 . Gimnástica compensatoria aplicada á 

las profesiones.
18 De gimnástica especial de bomberos y 

policías, y primeros auxilies en casos da ac
cidente.

19 . De arbitraje; y
20 . De servicios especiales de la Cruz 

Roja.
Estas Comisiones funcio .arán indepen

dientemente, realizarán las labores que :es 
encomiende U Comisión ejecutiva y darán 
cuenta á la misma cuando se lej demande ó 
cuando juzguen oportuno, de los acuerdos 
y trabajos realizados.»

Se eligió la Comisión ejecutiva que ya co
nocen nuestros lectores.

También quedaron constituidas y fueron 
elegidos los presidentes de las Comisiones, 
cuyo resultado es como sigue:

1.a, doctor Pulido; 2.a, doctor G mzález 
A’varez; 3.a, doctor Masip; 4 a, doctor Serra
no Fntlgati; 5.a, doctor Muestre; 6.a, doctor 
Díaz Villar; 7.a, doctor Recasens; 8.a, doctor 
D. Ildefonso Rodríguez; 11, doctor D.cief; 
12, doctor Peralta; 13, doctor Eleicegui; 14, 
doctor Pérez Zúñign; 16, doctor Palancar; 
17, doctor Fatás; 18, doctor Olóriz; 19, don 
Alejandro Saint Aubin; 20, doctor Calitra- 
veño.

Quedan por constituir tres Comisiones: la 
9.a, de Gimnasia aplicada al Ejército; la 10, 
de Enseñanza militar á las clames civiles, y 
la 15, de Higiene individual y Bromatología.

Una vez en posesión de los cargos, el doc
tor Furos dió las gracias á los reunidos, con 
lo que terminó el acto.

Las adhesiones á la Institución Española 
de Educación física se reciben en casa del 
señor presidente, Barquillo, 4; Centro del 
Ejército y de la Armada, plaza del Angel, 8; 
Gimnasio, Prado, 10, y en la calle de Ceda
ceros, 1, Al Capricho.

Dr. E. Cleriot.
w i*b****í iH*w*m*'**'wn*if w,.

Carta del alcalde de Madrid
Sr. D. Marcelo Sanz:

Mi querido emigo: He leído el excelente ar
tículo en que hablaba usted de «La cultura 
física» y de las conferencias didas en Madrid 
por el doctor Tissié.

Laa apremiantes ocupaciones que pesan so
bre mí estos días me han impedido responder 
á su debido tiempo á las indicaciones atinadí
simas que usted hace en su artículo.

De antiguo sabe usted cuál es mi entusias
mo por la educación física. No ha de faltar, 
pues, mi concurso en esa empresa de carácter 
nacional en que usted tantos y tan meritorios 
trabajos ha realizado. Claro está que hacen 
falta manifestaciones prácticas de ese entu
siasmo que nosotros sentimos.

Apenas me desenvuelva yo de las cuestio
nes palpitantes, le prometo que me tomaré la 
libertad de avisarle para que hablemos acerca 
del asunto y convenir sigo que sea de eficacia 
para el pensamiento que á usted como á mí 
anima en estas importantísimas cuestiones.

De usted afectísimo amigo,
Francos

Mayo 17 de 1911.

Lo que el doctor Tissié dice de España
Nuestro distinguido amigo el profesor de 

Gimnasia D. Adolfo Revuelti, que tan entu
siasta es de la educación deportiva de la ju
ventud y cuyas iniciativas viéronse colmadas 
por el éxito repetidas veces en Santiago, nos 
facilita una carta que le dirige el doctor Tis
sié, presidente de la Liga de Educación física 
francesa, que con gusto reproducimos, no 
sólo por los frutos que pueden dar entre los 
jóvenes sus valiosos consejos, sino porque nos 
satisface los juicios que hace referentes á nos
otros, acostumbrados como estamos á que 
allende los Pirineos seamos objeto de aprecia 
clones poco favorables y descorteces.

Dice así la carta:
«Sr. D. Aiolfo Revuelta Fernández.

Mi querido amigo: He recibido su carta y 
las tarjetas postales que ha tenido usted la 
amabilidad de enviarme. Le doy gracias muy 
sinceras por este buen recuerdo. Yo también 
he traído un recuerdo profundo y agradable 
de mi viaje á España.

De todos mis viajes p! extranjero, es el via
je á España el que me ha dejado más fuerte y 
cara impresión. Me he encontrado en familia, 
me parecía que había conocido siempre á los 
amigos que veía por primera vez, y que había 
admirado ya todas las maravillas del arte es
pañol.

Esto es deciros, mi querdo amigo, que pien
so en ustedes todos los señores profesores de 
Gim.iástica, pues han demostrado un gran es
píritu de iniciativa organizando las confe
rencias de Madrid. El papel de ustedes es 

grande, pueden ustedes dar mucho á España 
si son bien comprendidos y seguidos por el 
G >bierno y la opinión.

La fuerza de ustedes bien empleada puede 
contribuir muy poderosamente á levantar (i 
raza, á dar á vuestra juventud una vitalidad 
mayor. Soy muy feliz al comprobar que he 
podido servir á vuestro noble país diciéndóles 
cosas útiles para la salud pública, para el ho
gar, para la escuela y para el cuartel.

Me pro neto volver algún día á Kspañi. 
Desearía que la Liga Española de educación 
física organizase el Congreso de educación 
física en Madrid en 1912.

Acabo de ser nombrado delegado por el mi 
nistro de Instrucción pública de Francia en el 
Congreso de Oder sea (isla de Fionia) en Dina
marca, los dí^s 6 el 10 de Junio de 1911.

He nconsej-ido á mi colega y amigo doctor 
Foros que venga á Dinamarca, á fin de pedir 
el Congreso de 1912 pare Madrid.

Entretanto sírvase creer, mi querido ami
go, en mi más cordial afecto y en mi vivo re
conocimiento por todo lo que habéis hecho en 
mi obsequio eu Madrid.

Le abruza, al mismo tiempo que le estrecha 
la mano afectuosamente, siempre suyo,

Dr. Tissié.
(De la Gaceta de Galicia.)

Exposición y juicio crítico
de la Gimnasia escolar en Suecia

Discurso leído en la segunda conterencia 
pedagógica por D Marcelo Sanz y 
Romo (i).
La gimnasia sueca tiene un punto de vis

ta más elevado, sin dejarse sorprender por 
los pasajeros cuanto inútiles triunfos del at
letismo; su objeto es que los débiles alcan
cen un buen medio de salud y de vigor co
mo único recurso para disminuir el número 
de las víctimas, que la vida moderna tiende 
á aumentar de día en día como producto del 
surmenage intelectual.

El método es lógico con sus principios y 
además una consecuencia del fin que persi
gue. En lo que se refiere y tiene relación 
con la enseñanza oficial, forma un marcadí
simo conjunto de homogeneidad que le da 
uña gran fuerza educativa y un gran valor 
higiénico, porque todo converge al fin ge
neral, lo que no sería posible si los procedi
mientos fuesen heterogéneos. Hervart ha 
dicho: «Lo que está aislado no tiene va 
lor.»

Asegurados así los efectos, sin estar dis
minuidos por prácticas contraproducentes, 
puesto que los me iios materiales empleados 
son sencillos y bien elegidos, se cumple el 
fin elevado: homogeneidad de acción y adap
tación de los medios á las condiciones de la 
vida escolar. Tales son, á grandes rasgos, 
las cualidades generales del método científi
co de gimnasia biológica que lleva cien años 
de experiencia sobre un pueblo, que ha mo
dificado la raza y que ha sido aceptado por 
todos aquellos pueblos que se han preocu
pado de su mejoramiento y de su por
venir.

Considerando la gimnasia bajo el aspecto 
social, Ling la dividió en cuatro partes ó 
grandes grupos para su estudio y para su 
aplicación, y comprende:

i.°, la gimnasia pedagógica; 2.°, la gim
nasia médica de aplicación en la clínica; 
3.°, la gimnasia militar y la artística.

Nos ocuparemos del primer grupo, desti
nado á la formación, al desenvolvimiento 
racional y á la conservación ortomórfica é 
higiénica del «yo» en razón de una mejor 
salud física, intelectual y moral.

Esta gimnasia no puede ser aplicada ra 
cionalmente más que con la condición de 
satisfacer á las leyes estáticas del cuerpo, á 
las leyes dinámicas de los músculos y á las 
leyes fisiológicas de las grandes funciones 
del ser humano.

(Continuará.)

Aviso importantísimo
El encargo que recibí de la tercera Asam

blea do profesores de educación física para 
demostrar nuestra gratitud á determinado po
lítico, está en marcha.

La gran plancha de plata tendrá como orla 
determinadas alegorías y un medallón con el 
retrato de la persona á quien va dedicada, 
sostenido por una figura femenina. El moti
vo prii-clpal de esta obra de arte será el mens 
sana in corpore sano, de Juvenal, y consisti
rá en diverjas figuras de niños y adultos que 
hag n patente la importancia de la educa
ción física.

Los motivos para el tríptico en que consis
tirá la obra son: <No ejercitéis la inteligen- 

(1) Véase el número del día 13 de Mayo.

ola de! niño y haréis de él un idiota; no ejer
citéis la sensibilidad y haréis de él un bruto; 
no ejercitéis la actividad y haréis de él un 
h ¡mbre débil para la lucha por la vida, dé
bil para la enfermedad y el sufrimiento.»— 
(Bouoier.)

Yo he dado los lemas subrayados que 
apunto más arriba, creyéndolos los más apro 
piados para que el artista (escultor) pueda 
Inspirar su obra, y le he explicado al mismo 
tiempo mi pensamiento (que ya conocéis por 
estas cortas líneas). El escultor que está ha
ciendo el molde es discípulo del eminente 
BUy; está ahora en esta población, de la que 
es hijo, y ha sido premiado por Sociedades 
artísticas de la corte.

No debo terminar sin hacer patente en este 
sitio, para que vosotros la conozcáis, mi gra
titud á mi querido amigo el distinguido pintor 
Sr. Sorribae, conocedor al detalle de la hiato- 
rii del arte de Ja educación física (de la que 
es ardiente y entusiasta partidario) y de la de 
la Pedagogía. Mi d stinguido amigo Sorriba» 
me ha prestado, desinteresada mente, su va
liosa cooperación, no tan sólo en lo que se re
fiere á arte, educación física y Pedagogía, 
sino también en el quid jaciendum pura que 
resulte una obra de valia y gusto artístico.

Creemos que el escultor habrá terminado 
por iodo este mes, y en seguida le será entre
gado el modelo al p’atero Sr. García, de Va
lencia, para que. proceda á la fundición, etc.

¡Ah! se me olvidaba: la dedicatoria será 
también obra da escultura.

** *
Y ahora, á otra cosa.
El día 15 giré á todos, á la orden de don 

Miguel García, platero de Valencia (c Perla 
y Valero, letra N), letra, pagadera el 3 de 
Junio próximo, correspondiente á la cuota de 
su categoría. La letra va domiciliada al Ins
tituto, de modo que el día 3 del próximo Ju- 
niu se presentarán á cobrarla en el correspon
diente Instituto, preguntando por vosotros.

Ruégeos estéis alerta para que no las de
vuelvan.

olamente Irán á cobrarlas á domicilio las 
de los tres señoies que nos ayudan, sin for
mar parte del profesorado de Institutos.

Sirvan estas lineas de avilo para todos.*
Tan luego como esté la obra del escultor 

en manos del platero os diré el día en que 
(poco más ó menos) estará terminada, para 
fijar (todo lo antes pos1 ble) el día de su entre
ga solemne.

Vuestro siempre afectísimo amigo y com
pañero,

Luis Sanz de Andino.
Castellón, 16 5-911.

Correspondencia particular
Todos los que se dan por aludidos sobre 

sus atrasos deben leer bien lo que se dice, 
puesto que loa que pagaron su trimestre no 
están en descubierto con la Administración 
desde l.° de Enero, que es lo que se dijo y lo 
que se repite hoy.

Todos los que reciben el periódico des le 
l.° de Enero y se hallan en descubierto con 
esta Adu iulstr ación por dos trimestres, les 
decimos que abonen lo atrasado ó nos digan 
en carta que se les retire el periódico'; basta 
con que lo devuelvan, p-eniendo en la f ja la 
disculpa, porque nos demuestran con eso que 
no son tal s euscrlplores,

loda la correspondencia administrativa 
debe venir dirigida al Sr. Administrador de 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Sp. D. B. S.yB.—Pontevedra.—Recibí la 
suya y, como otros muchos, tiene usted ra
zón, creo que h \ llegado el momento de unir 
las fuerz .s y dar en el clavo; la ley de crea
ción de la ca- rera no hemos sabido, no herpos 
querido ó n o  h e mo s  po d id o  hacerla cúmpir, 
y aunque no f¡ esen muchas las prerrogativas, 
por lo menos no dice qué be' nos mérmen ¡os 
derechos que l eva consigo el cargo. < t

Así, pues, tacto de codos más que nunca, 
caoh iza, y loqup sea sonará. Sí 1$ Cláustilús 
no les escuchan, habrá que demostrarles que 
por ese camino nos encontraremos.

Sr. P. G: M.—Lug a—Amigo mío: A usted, 
como á todos los conapañeros de InfpBtunio 
que me é^ctiben en igual sentido, les i óemlto 
á la c rrespondencia del sábado pagado y di
rigida á los señores del Instituto de Lérida; 
leu usted aqu lio, medite sobre las cosas de 
este mundo y vuelva á leer entre íne s, que 
c 8 un sistema que da buen< s resultados, y 
verá cómo los señores de Dibujo de los Insti
tutos de Madrid han callo como dos moscas 
en el sucolento pastel de la Escala gradual de 
sueldos, ó Escalafón general de catedráticos 
por la gracia divina de... vaya usted á saber; 
pero ello es que no siempre se puede hacer lo 
que se quiere.

Sr. D. M. A.—Cáceres — Recibí la suya del 
29 del pesado Abril; el resultado ya lo ve 
usted; está bien lo qUe hicieron.

Sr. D. E. F. y M —Palma.—Le recomien
do en el Negociado el pronto despacho del tí
tulo, una vez hubsanado el error.

Sr. D. J. M y B —Reu».—Con la urgencia 
que el asunto requiere so ha hecho en el Ne
gociado la recomendación para no demorar 
más el momento de posesionarse de su cargo; 
se resolvió de seguida.

Sr. D. F. M. A.—Murcia. Muy bien lo 
que han hecho los profesores técnicos de ese 
Instituto; > a ve usted cómo dió tiempo, y las 
protestas han hecho que la Comisión de esos 
López haya caído de su burro.

M.C.D. 2022
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inicios de Compañía Trasatlántica I
A DE FILIFIMAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 
4 febrero, 1 y 2g marzo, 26 abril, z4 mayo, 2i juuio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu
bre, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Su Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 2l febrero, 21 marzo, 
18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la ¡ 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, S iuitra. China, Jap'xi / X istralla ,

L. MEA DE MEW-YORX, CU3A Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre- i 
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar- I 
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacifico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VEMEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá- i 

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de ¡ 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de ‘ 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga i 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, í 
$Qn las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con • 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu- i 
raóao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Caballo,

LIWE* DE BUENOS AIRE®
Servicio mensual sauendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el dfa 1 y de Monte vi- ¡ 
deo el ?, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. - 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia v Norte de España. ¿

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓ&
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valendael 3, de Aí!canteel4 y de • 

Mdlz el 7, directamente para Tánger,¡ CasabUnca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- í 
■erlie, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de I 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indioadas en el viaje de ida 
'Etoevaporéo admiten oarga en las oondlolonos máe favorables, y pasajeros á quíe- ■ 

■ea la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, oomo na acreditado en ; 
su dilatado eerviclo. Rebajas á familias. Preotos convenoionalos por camarote» da lujo. 
También se admite carga y se expidan pasajes p .r» todos loa puerto» 'del^undo, «t? | 
vldoe por línea* regulares. La impresa pueda asegurar las Maroanoí^s qu» embar- ¿ 
quen en b u s  buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en lo* fMe* de exporiaetón.—La Compañía hace í 
rebajas de 30 por 100 en loa fletes de determinados artículos, oon arreglo á lo estable- ■ 
•ido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú- - 
blloas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comeroíales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa- 
fila, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca- ; 
dón de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA ¥ MÉJICO |
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander í 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico í 
el 18, de Veracruz el lo y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. > 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 1a lí í 
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios S 
convencionales para camarotes de lujo.

El nrtaracilloto reloj 'xutomálico

«y

La UNION Y EL FENIX ESPANO’H
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Go.npemía de segaros reunidós 

$2,000.000 millones de pesetas efectiva'.

Agendas en toda0, las provincias de EspaSs', Fiancla y Portu 'Gi

■'A AÍ#n3 ÍH! «XlSfSítyx

te

Manual de la^ Pensione^
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jetes ! 

Oficiales del Eiército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de : 
I rlmera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho i 
alto Tribunal y por el délo Contencioso Administrativo; formularlos y un * 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, franco y certificado.

©ra?) Relojería 
de ^grís

FUENCARRAL, 59,—MADRID
Apartado de Corí-eo, 384

Ltt última novedad; gin manilla ninguna, mar
ca Ib a  horas y minutos oon claridad; máquina fuer
te de áncora, preoielón.

Heno dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que so puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, eemiplano; todu» estas 
combinaciones forman un conjunto artístico ial, 
que no hay reloj máe bonito que éste que presenta 
el conocido lndua¡trlal L. THIÉRRY.

Aparte de su belleza artíettoa, es da máquina 
d® prcGlsfón y eegurfdad.

Su prado es de 35 peseta» en sala plazos men- 
Buai®B. Va  por correo oorttíicado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo

I HrERRY.-GRAN RELOJERIA DE PARÍS 
FUENCARRAL. 8^-MADRID

c u s es rssivñs»
M UWO POR eiEMTO

« ANTONIO
I

.y 
as —MADRID

CiLLBBB 2.°DGM

VENTA A PLAZOS

projesora d Bomícilio
Con’título y diploavia

Sabe Español, Francés, lidglés» Italiano, 
Música y Dibujo.

A v LSOS: Alcalá, principal izquierda.

Se concede al personal de la Quardia civil y Cara
bineros, y á los señores Jefes y Oficiales del •ejér

cito y de la firmada.

Consiste dicha venta en tejidos, géneros de punto, lence
ría, paños de uniforme y confección de trajes de paisano.

Impermeables. Ultimas novedades en 
Camisería, Guantes. Calzados de lujo y ' 
económicos. Blusas. Mantones de Manila 
y de Crespón. Pañolería. Velos y manti
llas de blonda y Chantilly.

Casa la más importante y acreditada.

Precios de fábrica, sostenidos siempre 
al 25 por 100 más baratos que en las tien
das y almacenes.

Pídase el nuevo CATALOGO ILUS
TRADO de la temporada de verano, Yi la

Cas^ M. Alvárez Garcllláfii
Madrid.- FARMACIA, 6, principales. - Apartado de Correos, núm. 329

& 
ar 
►

DUSART
aJ. Laotofosfato de Cal

EL JARABE DE EUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de
sarrollados asi como EL VINO DE DUSART se receta 
en la i\ colores pálidos de las jóvenes, y á las ma
dres d, ' d embarazo,

Jepósito en todas los Farmacias,

& 
3
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Seguros sobre la vida ¡ i Sagu-os contra ineendlos 

Alcalá, -OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

: Se ercepierq poctere^

ROBLETE e
HORAS VW iMBDriraw.

: DE DOCE A CUATRO :

ESPADA - SABLE
ROBELO PUERTO

Se fia8Bíssi@ 8® mítatí gaste del ipodey.

sri«» »ara ios «íern 3e|« y Oficíale» de eataiiti'ia
Pesetas ss-Pago adekntado. -Franco embalaje y fraico da pov

ílsiieos tiéndalaHos sentaa

í Madrid: calle de Alcalé, 14.
EDUARDO SCHlLLlNG, S ®n CtaJ Barcelona: calle de Eurnan-do VH, í • 

y Vakmcla: cálle de PerLi y Valero, 1;:

Pistola de guerra
SCHOUBO^E

Modelo ISIS. — Automático.
c a l ie r e 11,35 mm.

Condiciones ventajará de^adquisición para los 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto de sus Jefes.

Repi-esentánte en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar relirado. Madrid, Cruz, 23, Aca
demia Cívico Militar.

Contiene la me;or leche de vaca 
. Alimento completo para niños, 
personas débiles y convalecientes

■ Precio único : Pta9 1.75 el bo?

En todas las Farmacias

Regulariza el flujo mensual, 
corta los retrasos y 

supresiones asi como 
los dolores y cólicos 

que suelen coin
cidir con las 

épocas.

SALUD o e l as SEÑORA

GRANDES ÜlNitLciiES

“EL SIGLO,,
Los mayores y más importantes de España

Sonde, Puerto y 0/
BARCELONA

Precio üj©
Ventas al contado

Rambla de los Estudios, 5 y 7
Calle Xuclá, 10, 12 y 14
Plaza Buensuceso, 1

L_.

La pureza de la PEPTONA CHAPOTEAUT 
la ha hecho adoptar por el 

irVS'TITU’TO PASTEIJR

VINO DE PEPTONA
de CHAPOTEAUT

Contiene la carne de vaca digerida por la pepsina. 
Se recomienda en las enfermedades del estómago, las 
digestiones penibles'y la insuficiencia de alimentación. 
Con él se nutre á los Anémicos, los Conualecie.nte^ 
los Tísicos, los Ancianos y á toda persona desganadla 
á la que repugnan los alimentos ó no puede soportarlos.

PARIS, 8, rué Vivienne, y en todas las Farmacias.

M.C.D. 2022


